RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004305, Ents. N° 4617/13 y 4661/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)- Red de Atención Primaria Área Metropolitana-, relacionadas a la Licitación Abreviada Nº 8/2013, convocada para la adquisición de estudios de ecografías generales (abdominales, aparato urinario y partes blandas), hasta 3.600 anuales; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24.5.2013 el Director de la RAP Metropolitana, adjudicó la Licitación a la firma  GABINO DALCIN en la suma total de $ 900.000 impuestos incluidos (IVA 10%) por el período de un año prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

2) que la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con fecha 14.6.2013 observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, ya que se omitió la publicación de la adjudicación en la página web de compras Estatales;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.7.2013, ratificó la observación formulada por la Contadora Delegada por entender que si bien la administración adjuntó la publicación, ésta no cumple con el plazo de 10 días establecido en el Artículo 50 del TOCAF;
 4) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Director de la RAP Metropolitana, de fecha 22.8.2013 reiterando el gasto correspondiente a la Licitación de obrados, señalando que la publicación no se realizó en tiempo y forma, ya que a la fecha de la misma el expediente original había sido enviado a la Contadora Delegada en ASSE;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ha variado su jurisprudencia respecto al Artículo 50 del TOCAF, indicando que la publicidad del acto de adjudicación, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es con posterioridad a la intervención  de este Tribunal (Artículo 69 TOCAF);

2) que en consecuencia no es necesario exigir que el requisito de la publicación se cumpla con anterioridad a la remisión de las actuaciones al Tribunal, como se venía realizando hasta el presente;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 14.6.2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 900.000 impuestos incluidos (IVA 10%), emergente de la Licitación Abreviada Nº 8/2013 para la adquisición de Estudios de ecografías generales (abdominales, aparato urinario y partes blandas), adjudicada a la empresa GABINO DALCIN, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley        Nº 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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